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áDVÍKTEStílA OFICIAL 

Luajfo que los Sres. Alcaldes y Seere-
tuioB recitan loe aóraeros del BOLETÍN 
que ecrreupond&n al dietrito, dispon-
dr i l l que se fije un ejemplar en el sitio 
da «üBtambre, donde permanecerá has
ta el recibo del remero siguiente. 

.Le* Secretarios citiddrun de coacer
var los BoLE.iífüs tíoleccionadosorde
nadamente para su oncuaiwir.aiidn, 
que deberá Teriñearse cada año. 

SE PUBLICA IOS LINES, MIERCOLESIY VIERNES 

Se suscribe en la Contaduriu de la Diputación proTincial, ¿ cuatro pe
setas cincuenta cuntimos e! trimestre, ocho pesetfts al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripcidn. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las swi%cripriones de trimestre, j únicamente por la 
fracción de pésela que rccultn. Las suscripciones atrasadas ce cobran 
con aumento proporcional. 

Los AjuntnmientoB de esta provincia abonorán h suscripción con 
arreglo á )a ei-cala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
NíuneroB sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LMS disposiciones de las autoridnden, excepto In? que 
pean ¿instancia de parte no pobre, se insern-rán oficial-
mentó; usimismo cualquier anuncio concerniente ;tl ser
vicio nacional que dimane de Itu miEmas: lo de interés 
particular previo el pago adeítntodo de veinte cíntimos 
de i'Pmin por cadalmer A* inferción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de ]J'05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cxxyu circular hti sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de üO y 22 de Diciembre ya 
citado, ee abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se ineerta. 

PÁRTEOFICIAL 
.Presitoia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G . ) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

{&acsta dal día 11 da Marzo) .. 

U I N I i T E R I O ÜE HACIENDA 

REAL ORDEN 

I lmo. Sp;: Visto' el expediente i n 
coado eu-esa Centro directivo para 
estudiar las medidas' qiie .'deben 
adoptarse i ' f in , de eivitar y corregir 
las defraudaciones quo se cometen 
en perjuij io de la reota del alcohol: 

Repultaniio qúo uno de los medios 
que SÚ emplean para perpetrar el 
fraude coíieiste 'en hacer figurar en-

* las, guias y vendía dé circulación; 
consiguatarios supuestclÉ:. ., 

Considerando que cou'ello no sólo 
se eludo lo dispuesto en.lu Real, or
den de !8 de Enero tfel.p'rciximo año 

. pasado, respecto A quiónés eon los. 
que pueden recibir legdlméntu los 
alcoholes y oguardÍPntes , ; .siüó ;que 
ee imposibilita á" la Adoiinistración,-
para conocer el verdadero- deslio o 
de las expediciones; y " 

Considerando que esto se evitaria 
si las Empresas 06 consumo .presta • 
ran una cooperación eficaz á la H i - " 
oienda; pero que siendo necesario 
prevenir toda déficíencia, procede 
exigir que.se consiguen determina
das circunstancias respecto á los 
destinatarios en loa documentos que 
legalizan la c i rcu lac ión; 

El Rey (Q. Ü ü ) conformAndose 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que, 

; 4 partir del d i a ' l . ' d e Abri l p róx i -
tno, los fabricantes y almacenistas 
de alcoholes y aguardientes de to
das clases consignen en las guias y 
vendis de c i rcu lac ión que expidan, 
además del nombre y punto de resi

dencia del dostinstario, el domicilio 
de és te , cuyo detalle se hará cons
tar t ambién en los endosos que pue
dan hacerse en dichos documentos; 
que ea loe puntos de destino, cuan
do lo s ' «gen t e s de la. Adminis t rac ión 
in t i rvengau la llegada del g é n e r o , 
se compruebe si el destinatario t ie 
ne condiciones leg&les para reci
birlo, y que est-i ü i spos icon su pu
blique en ia Gaceta y Boletines O/i-
cíales de las provicctas para cono
cimiento general. 

De Real orden'lo digo á V. I . para 
él suyo" y d e m á s efectos.' Dios guar 
de A V. I . muchos eños Madrid"l¿6 
de Febrero do 1906 —Salvador. 

Sr. Director general de Adumas. 
. [Qacem del día 5 da 21arzo.) 

UINISTEBIO DE LA OOBEBNACIÓN 

• I . ., , _ • •, ggi!, ORDEN 
íi'mo. Sr.: avisto oí modelo de pa--

peleta talonBria y numerada .que, la 
Sociedad Española de Hidrología 
Mél ica formula á los efectos de los 
párrafos 3.° y .6.° de la Real/orden 
de 31 de Julio ú l t imo, s e g ú n se i n 
tereso por esi Inspacoióu general eo 
orden , de 12 de ^o tub ro próximo 
pasade: . •": 
, Uesultondo q'ie el Presideota de 

la mencionada Sociedad, al remit ir 
el referido .'modeUC mauifiosta que 
.no es necesario formular'el del libro 
copiador oficial ' iy do legislación es-
pécia l 'dél estabiecimicnto respecti-
,vo qde - prescribe" la regla 8;' del 
art.. 57 del R4glamenti> do baños, 
por ser;ei c o m ú n y ordinario dé es
te so rv ie io .dó las oficinas del Es 
tadó : 

Resu l t andó que el modelo de pa 
peleta para la prescripción de las 
aguas es talonario y foliado y com
prende todos los extremos neceaa 
ríos para la ejecución del servicio, 
tanto eo lo que afecta al uso de las 
aguas por los enfermo) como 4 las 
exigencias de la es tad ís t ica quo los 
Médicos directores e s t án encarga 
dos de formar: 

Visto el art. I 7 i de la Ins t rucc ión 
general de Sanidad; el párrafo 8." 
del 175 de la m i s m a , reformado 
por Real decreto da 2 de Marzu úl 
t imo; el Reglamento de baños, y la 
Re-il orden ue 31 de Julio ú l t i m o : 

Considerando que el uso por los 
Médicos directores de papeletas U -
looaria's y foliadas para la prescrip
ción de las aguas minero-medicina
les no sólo facilitará el cumplimien 
to en su caso del párrafo ar
ticulo 175, reformado, de la luutruu-
ción generando Sjnidad, en cuanto 
exige la r igurosa.exact i tud de las 
estadís t icas de concurrencia á los 
;lalnearios,-y .pena ál ¡Médico, direc-
.tor-que,faltase-a la^verdad,al redac
tarlas, sino.que cons t i tu i r ía además 
una eficaz g a r a n t í a ' d o ios iu tetases 
públicos en su aspecto fiscal:,. ':; 

.Coos iderañdp que: el inouelo de 
papeleta propuesto, por la 'Spc¡edad 
Espafiola de Hidrólogid Médica-sar ' 
tisfdce, en ,su genér 'a l iJadí las. exi'"• 
genclas regláiñe'ñtiniis," y d é b e ^ o r . 
tanto'imponerse como ÚJÍCÓ admi 
sible para autorizar, el use ilé das 
aguas en todos los balu'e'ariosvdecia-
Mdós de utilidad públic •, s e g ú n -
dispuso.¡a Real orden de 31 do Jmio 
lilticno, d í ' rdo le en la Oaeett de Ma-
d r U ' y . Boletines .Oficiales Áe¡ -.loa 

:provincias la necesaria publicidad: 
Considerando que:la násilla que 

se dotalla-en la-parte talonaria de 
jla papeleta própues ta con.el epigre-. 
fe <Antecedentes y diagnós t ico» , os' 
coa veniente, ^porque procurará una 
suma apraciublé ue-datos para ra 
dactiir la es tadís t ica m é d i c a , sin 
dificultar en lo más mínimo el c u m 
plimiento estricto por los Médicos 
directores de las prése t ipc iones del 
art . 174 de la Ins t rucc ión general 
de Sia'idad, pues q u e : h a b r á de l le
narse con los antecedentes, sean los 

?ue quieran, que suministre el on 
srmo.eu el acto de presentar el 

plan para el uso do las aguas for
mulado por sil Mél ico ; para can
jearle, si a excusa, por la papeleta 
reglamentaria, y sin necesidad de 
sujetarse A reconocimiento: 

Considerando que para dar mayo 
res gi raot ias á las papeletas men

c i ó n a l a s convendrá que forme l ib io 
con numerac ión correlativa, v que 
so antorico cuda u-ia de ellíis con el 
sollo del Gobierno c i v i l donde radi
que el balneario en que haya de 
utilizarse; y 

Considerando quo el uso exclusivo 
do la papeleta referida no obsta 
para que- se anoten en la misma 
presor .pcióa del Facultativo que hn-

.biese sido consultado por el <•,: fe r - -
mo las qbervaciones que al Módico 
director le sugiera su celo, s é g ú a 
prescribe el art. 174 citado, i i i para . 
que'Bé'.ile've 'él l ibro copiador que 
determina;.'la- regia -8 . ' ' del„ar6. .57-r 
d»l Rég l amen to de bafiiw; ' ' 
•„ S. M; el Rey IQ D. G ) ha tenido 
por conveniente oitponer: -
. . Q u e so apruebe ¡a papeleta •: 

" t t lóñar ia .y ' fó l iada propuesta por la-
Sociedad ' Española .d«' Hidro logía* 
Médicá^ impon ' éBdoía . ^eu^ f iua ip í i - ' . 
miento, dé -laíRenl órdéh.'idé 'Sl de". 

..Jfilió ;¡últimTÍ,; cómo " l a " ú'C ica'-'.qae' 
pueílnn- expedir en I t i ' sncesiv', ios-' 

"Médicos 'directóreS ^ n - propiedad, 
hábi l i tados 'ó interinos, para "áutori?'' 
zar -'el, üso ' .dé-' l a s í águas"minéro '-" , 
medióinales , ' no produciendo ofee-
tu alguno rogUmeotario cualquiera" 
otra'que no se.ajuste.-.al expresados 
modelo. , -' - .; 

• Que "se inserte en la Gaceta 
de Madrid .¡v en los Boletines Ofi.' • 
cíales de las -próvibcias la papeleta"' 

•referida.'parii que puedan los Módi
cos directores adquirir las que j u z . ' 

-gueó .neces ' i r ias donde les pareciere 
m á s conveniente, siempje que for
men libro, coa numerac ión correla
t iva . 

3. " Que para qiie pueda producir 
efecto la mencionada papeleta, sea 
necesario q u e ' e s t é autorizada con 
el sello del Gobierno c i v i l ue la pro
vincia donde radique el balneario 
en que haya de utilizarse, á cuyo 
efecto deberán presentar las qíie 
cousideren iioaesarias para el servi
cio durante la temporada en tiempo 
hábil en el Gobierno c iv i l ref rido. 

4. ° Que en los casos en por la 
época del nombramiento da! Módico 
director para la dirección de uo bal
neario no hubiera polido presentar 



al Gcbierto c v i l c t u la leceseria 
BDtelución el l^bru de pupcleta, le 
reclto-n pn.visiui almi'Die el £<•! u 
de la Alcalr.ia á que peUCLczcii I>1 
bclíifui.ü. ñ.ii ¡eijuit-H' i'f ri.i!iit>r 
el ilei tx^refiuo Goberotilui paru 
las que-1 o seau ce uSümet.to oece 
saric ut ' l izar . 

5 ° Q:ie so prohiba terminaute-
mente ü los p r u p i e t a i ú s ile eetuble-
cio ' ie: t i * y ti ? ü 9 dppeiidleLtPfi que 
Kumiüibt i iM. Itiíf aguas cuyo «a» no 
h'-va sido cutor iz 'do for pupeíetn 
que carczi'3 de las coLOiciouen que 
quedan (Xputsiap. En igual tntute 
Ir. voluDtaii do S M que se den las 

gracias en su Real Nombre i lu Su
ciedad Eepafiola de Hidro l rp ia Mé-
d i o i . por la activided y acierto coa 
que ha evacuado la eoosulta que ae 
interesó pnr Keal ordeu de 31 de Ju 
lio ú l t imo 

De Keal orden lo digo V. I . para 

su coDOOimien to y 'fectos . ¡ o n s i -
guiectes. Dios guarde i V. I . m u 
chos años . Madrid 23 de Fubrero de 
190(5.—Rommones 

Sr. Inspector general de Sanidad. 

P n p e l c t a á q u e se r e f i e r e l a R e a l o r d e n u n t e r i o i v - ( A n v e r s o . ) 

Dirección del Eslableeimiento balneario de.. 
Prescripción del Sr Núm. 

D 
procedente de 
hosFiedadu eo . 

Tratamiento: Agua en bebida gra
mos mañana y graojos t t rde. 

Baños generales á d» 
mino t r s . 

Kstnfas: 'le . . . . . reiiiuton. 
Duchas: ¡i grados ídem 

. . . . . í dem. 

Chorros: 
Puiveriznciooe1: de 

tos.... 

Irihulaciooee: 
Baños deasiento: 
Anioeamiento: 

- Lodos o birros: 
Resultado: 
Honorarios: 
Baños de de de 190. . 

E l I H r e e l o r , 

Dirección del Establecimiento balneario de 
IVúin 

D de 
puede hacer uso d i e s t i s agu i s con arreglo á u siguioate prascripoión del Sr. 

Aírna e.; bebida. IU gramos 
baños generales, de tomillos do duración 

á las 
astuf 13 .is sudac ióu ( ) por espacio de 

minutos, á las -
du' jhts. & por espacio de minutos, 

a las 
c h o r r u í : 

pulverizaciones por esp¿cio de 'niuutos, . 

inhalaciones, por e s p í e l o da minutos, a las 
b iüoa íts asiaato, 4 por espacio de minutos 

á las 
amasamieoto: -

Lodos o barrut : 

H O R A S 

Mañana Tarde 

Baños do dn 

( K e v e r s o ) 

. Ée ts popeleín lin de préseo ta rse al bañero rospectivo.paro que pueda cumplirse 
Ja .p resc r ipc ión ff,cdltatiy8,.r.onperv3odola.drspuéí el bañista por si hubiere de ano 
tarse nlgnns v e n a c i ó n é n . e l - t n U m i e i t t o ; y terminado que séa , la .devolverá á .lav 
Dirección, dando,cuenta por eecrito ó de palkbra de los reaultadoe obtenidos con el 
tratamiento nrescntb. . 

, . . de . . . . . 

E l D i r e c t o r , 

M I N A S 
DON ENRIQUE CANTAUPIKDRA Y CRESPO, 

ISOENIKHO JSPS DSh DICTHITO MI 
ÑERO DS ESTA PROVÍNCU-

H»go saber: Que por D. (.'arlos 
Crámer , veemo de Porferrada, en 
representac ión do D. Gustavo L i -
martz, vecino tie Jony anx-Arches, 
cerca de Metz (Alemania,) se ha pre
sentado on el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día 6 del mes de 
Marzo, á las diez una solicitud de 
registro pidiendo 83 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Ber 
lin 12. ' , sita en t é r m i n o de Vi l l a -
verde, d e l - p u e b l o de Villaverde, 
Ayuntamiento de Carracedelo. Hace 

la des igaaó ión 'de las citadas 83 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará cerno punto de partida 
•el á n g u l o SE. de::la casa de D.. Vi 
cente Mart ínez , vecino del citado 
pueblo de Villaverde, y desde él se 
medi rán 09» metros al S. m a g n é t i 
co 4° E.. y. se noloeará la 1.* estaos; 
desde esta 400 metros al O. m a g n é 
tico 45° S se coloearil la 2.*; 4 '. .400 
metros ue ésta al N . 45" O I a 3 . " ; á 
(00 metros de és ta al E. 45° N . la 
4. ' ; á 700 metros de és ta al N 45° 
O. la 5.'; 4 400 metros de és ta al E. 
45° N . la 6. '; 4 800 metros de ésta al 
5. 45° E. U 7.°; 4 100 metros de és ta 
al O. «•* S. la 8.'; á 400 metros de 
és ta al S. 45° E. la 9."; á 100 metros 
de é s t a al O. 45° S. la 10.'; á 300 

metros de és ta al S. 45° E. la I I . ' ; 4 
100 metros de esta al E . 45° N . la 
12.', J con 800 metros al S. -15° E 
desde és ta , se l legará á ' la 1.* esta
ca, quedando así cerrado «1 porime 
tro de las pertene&cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunc ió por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar eu el Go
bierno c i v i l sus oposiciones tos que 
se consideraron con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, aegún 

previene .el art. 28 del Kég lameo ' to" 
de Minería v ige ' j t e / •<' / 
, El expediente tiene el n ú m 3.488 

León 7 de Marzo de 1903 .—E. 
C'íntalapiedra. 

Hago saber:. Que por D. Carlos 
Crámer , vecino de Pmiferrada, en 
represen tac lód de D. Gustavo L i -
martz, vecino de :Jony-aux-Arches, 
cerca de Metz (Alcmnoia,) s é ha pro-
sentado ou el Gobierno c iv i l de.esta 
provincia, en el dia 6 del mes de 
Marzo, á las diez y un minuto, una 
solicitud de registro pidieodo74 per
tenencias para la mina de hierro l la
mada Berlin 13 . ' , sita en t é r m i u o de 
huertos de Bárceaa , de los pueblos 



de Báiconn y Purad&iiol Riu, A j u n -
taauectu de Pm fetrudu. Hucn la de-
sigDon-.ó'í do Wis ci;adi>s 74 perte 
.oeocite en ¡u f.jrm» siguieato: 

Se tomará (ÍU".II pinito de pnrtida 
el a t gu iu E. de lu üiipilU dfd ueraOQ 
tsrio del citado pueble de Blrcoous, 
y desdi; él te ¡nedir in fiib'aO metros 
al 8. m e g e é t i c o 22" O nolocatido la 
1." estscu; desde ó?!a 700 metros al 
Xnr te uifigcético S7°50' E. se colo
cará la S."¡ (infrie ésta 100 metros al 
O. 37" 50 ' N . U 3. '¡ deede é s t a 100 
metros »l N . 37° 50 ' K. la 4 ." ¡desde 
éeta 100 metros al U . 37" 50 ' N . la 
5."; desde é s ' a 1 «00 metros ni N 
37" AO' tí la 6 ' ; fiesiie és ta 100 me 
tros al E 37" 50' S. la 7. ' ; desdo ént.n 
100 me t ío s A N 37" &0' E la 8 *; 
d3»de ést . i 100 metros al E. 37" 50' 
S. lu 9. ' ; dcs.ls é-fa 200 metros a! 
•N. 37° 5i; ' E. la lü ' ; rfisde é>ta 100 
•metros al O. 37° b ' j ' N . ¡a 11 . ' ; des
de és ta 100 metro* al N . 3 7 ° ñ 0 ' E . lu 
l á . ' j desde é s t i 100 metros al O. 3?" 

^óO' N . la 13."; desda és s i 300 metros 
al N . 37° 50' E. la 1 4 d e s d e ésl<\ 
300 metros al E . 37° 50' S la 15 "; 
desde ést'i 300 metros al S 37" 50' 

0 . la !6 ": <ies..1e és ta 100 metros al 
E. 37° 50 ' S h 17."; desde ésta 300 
metros al S. 37° 50' O la 18 "; desde 
•ésta 100 ir.ei.ros o! O. 37° 50' N . la 
19."4 desde.és ta 200 metros al 8. 37" 
50' O la 20."; dosde ésta 100 metros 
al O. 37° 50' N . la l l . ' ; desde é s u 
1. aOO metros «I S 37*50' O. Iavi2."; 
desde é«ta 101) metros ni E. 37° 50' 
¡S. I» 23 " i dosde és ta (00 meirosal 
S. 37" 50' O. I» 24 ' ; desde és ta 100 
metros «I E. 37° 50' S. la 25."; desáe 
•ésta 900 metros al S 37- 50' O. la 
26:*; desde ésta 100 metros al E . 37° 
50' S. !» 27 "; desdo és t a 100 metros 
al S 37° 50' O. la 28. ' , y desde ésta 

•con 300 metros al O. 37 ' 50' N , sa 
l legará á la 1 " estaca, quedando asi 

•cerrado^1. per ímet ro de las-perte-
•nenciassói io i tadas . 

Y habiendo bech 1 constar esto i n -
' terésado qae tiene realizado ol d e p ó 
sito prevenido por la lejr, se ha ad 

- mitido dicha sol ic i tód por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

, tercero.- - ' 
' Lo que se anuncia por medio de 
.íprésénié edicto para qde eñ el t ó r -

- mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan preseatur eu el Go-
bierno c iv i l sus. oposiciones los que 

•se consideraren con derecho al todo 
ó paite del terreno solicitado", s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
do Min i r i a vigente. 

El expediente tiene el n ú m 3.489 
. León 7 de Marzo de 1906.— 
Oanmlapiedrt. 

Circular 

Apesar de la circular publicada 
por la Admioistrociór! de Hacienda 
en el BOLETÍN OFICIAL de 5 de Fe
brero ú l t imo, rt'.siicctu á la obliga
ción eu que se encuentran los A y u n 
taraioutos de h .cer el ingreso del 
primer trimestre de consumos, no 
havi respondido las Corporaciones 
municipales hasta la Uch i c,n:i aquel 
in te rés que esta Delngación podía 
esperar, pues son pocos Afnatn-
mieotos los que han realizado dicho 
ingreso, ,7 como estamos en el ú t i 
mo mes del trimestre, llamo la aten
ción de los Sres. Alcsldes á fin de 
que den las ó rdenes oporluuas para 
que si» excusa ni pretexto alguno, 
se veriBque el repetido ingreso en 
arcas del Tesoro dentro del corr ien
te mes, i n la seguridad da que á 
aquellas Corporaciones que aoien 
dan como es deber su 70 mis amisto
sas iadicnc'ones, c o n t i n u a r é guar
dándolas por mi parte aquellas aten
ciones A qtit) por su bueja admi
nistración se h a g m acreedoras, pues 
de otro modo y en cumplimiento de 
m i debor y d é l a s anremiantes ó r 
denes del Egcmo. Sr. Ministro de 
H i c i e n d » , habré da hacer uso, por 
"jás que lo lame.ute, de todas las 
facultades coercitivas que las ins
trucciones y reglamentos me con 
tieran. 

León 10 do Marzo de 1906.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

¡nspascidn provinuial' de Sanidad 
D E L E Í » . -

Hallándose vacantes los cargos de 
Subdelegado de Medicina y ds Far
macia del partido de Sah i g ú a , y el de 
M3dici0a.de los d-i VilInfíBOCa del . 
Bierzo 'y Múrias de Paredes, se, 
linuncian al .públ ico pora que los 
interesados, en el improrrogable 
plazo do veinte dias, piesenten en ' 
esta Inspección de Sanidad sus ios 
tancias. a c o m p a ñ a d a s da cuaotos 
documentos acroditen sus mér i tos y 
servicios, con el fin de que la Junta 
provincial de fauidad, en enmpli-. 
miento de lo que dispone el art , 82 
de la vigente Ins t rucc ión de Sani; 
dad pública, y el 62 de la ley de Sa
nidad, pueda hacer lá debida pro
puesta al Sr. (jobernador oivil.de la 
provincia, para el nombramiento 
definitivo do los referidos cargos. 

León 12 de Marzo de 1906.—El 
Inspector provincial de Sanidad, 
Juan Morros. 

tura y conducc ión á esta Alcaldía, 
caso de ser habido, para su entrega 
á la casa patarna. 

Ber l inga 2 de Marzo de 1906.— 
El Alcalde, Pablo Guerra. 

Alcaldía contlilucimal di 
ntlaUino 

S í g ú n parte recibido eu asta A l 
ca ld ía , suscrito por D. Francisco 
González Alvarez, vecino do Raba 
nal de Arriba, hsce dos dias se 
ausen tó de su casa su hijo Claudio 
Goszá lez B i r d ó o , sin que apesar de 
las indagaciones practicadas, h a y a 
pojido avengu i r su paradero. 

Las sefias de dicho joven son: 
Edad 18 a ñ o s , estatura regular, co 
lur blanco, cara redonda, pelo y ojos 
c a s t a ñ a ; ; viste traje de pana o l o r 
plomo, boina negra y borcegu íes 
blancos nuevos. No lleva doenmen-
tauióu alguna. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia c i v i l , que en e¡ caso de ser ha
bido, dispongan su conducc ión al 
hogar p&turno. 

Vitlablino 5 de Marzo de 1906.— 
El 'Alcalde, B3rnardo Cabrios. 

Alcaldía cmutilucionai dt 
Vegiquem ida 

En e s t a f j c h i m i participa el ve 
ciño de Palazuelo. de este Ayunta 
miento, D. Salva tor López , que su 
hijo Arg imi ro López Miranda, se 
ausen tó do la caja paterna el dia20 
de Febrero ú l t imo , ignoran ío su ac
tual paradero. , 

Sus s e ñ a s son: E i . i d 14 'años , co 
cumplidas, estatura l ,520, color t r i 
gueSo," cara redonda, ojos c a s t a ñ o s , 
nariz y" boca regulares, cejas y pelo 
negros; viste traje ¿ e pana color 
c a f é , batas de c a ñ a y boiua. 

Ruego, .pues, á . t o d a s las autori 
dadas, tanto civiles como militares, 
la busca y captura del citada i n d i 
viduo, y caso de sor habido, lo ponr 
gao á dispus'iciób de es íá A l c a l d í a , , 

L o que so hace públ icn á los efjo-
tus indicados. 

Vegaquemada 5 de Marzo de 1906. 
— E l primer Tenieute Alcalde, Ma
nuel R o m á n . 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB 1,4 PUOVINOU DB IBÓN 

Con el fin do que los interesados 
puedan acogerse á los beneficios que 
les concede el art. 24 d é l a ley de 
Presupuestos vigente, y en particu 
lar á jos de riqueza urbana, seles 
liorna la a tención para que se enteren 
de la Real orden é Ins t rucc ión que 
se hallan insertas en «1 BOLETÍN OPI-

• c u t de esta provincia, correspon
diente i>l día 19 de Fobrerú ú l t imo; 
debiendo tener presente que el pía 
zo concedido para solicitar dichos 
beneficios, termina el ?! del mes 
actual. o 

León 9 de Marzo de 1906.—El De
legado de Hacienda, Juan Ignacio 
-Morales. 

A.YUNTAMIKCITOS 

A laldia conrtUkcional dt 
Berhnga 

S j g ú n me manifiesta lu vecina de 
esta Alcoldio, liftf e a Mar t ínez Diez, 
el día 27 deBobtero ú l t imo se ausen
tó de su domicil io, sin su cousivi t i - . 
miento, su h'joGouadio Pérez Mar
t ínez , sin que aptssar de las averi 
guac iónos practicadas, haya podido 
saber su sctoal paradero; siendo las 
s e ñ a s de dicho joven las siguientes: 
Edad 14 años , esta t a tú ra 1,300 me 
tros, pelo casCaCo, cejas al pelo, 
ojos garbos, nariz chata, barbilam
piño, color t r i g u e ñ o ; viste chaqueta 
de paño rojo, panta lón de tela bas 
tanto deteriorado, boina azul y calza 
zapatos b o r c e g u í e s . 

Por lo que se ruega á las autor i -
| dades yGuardia c i v i l , su busca, cap-

venidos eu el art. 161 dula ley M u 
nicipal . 

Villares de Orbigo 6 do M irzo de 
1906.—Eí Alcalde, Matías Rodri 
guez. 

Alcaldía constilittio.-fi! dt 
Cea 

Las cuentas mun'sipt les de 1892, 
á I89d A 1897 inclusive, se hallan 
expuestas al públ ico por quince 
dias, para su cougura y oír reclama
ciones; pasa IOS no eenin aten lid i « . 

Cea 6 de Marzo de 1906.—El A l 
calde, Beruardiao Añares . 

PARTIDO JUDICIAL DE P0NFEI1I1ADA 

A ñ o n u l u r u l de H M M t 

Repartimiento entre todns los A y u n 
tamientos de dicha partido, de la 
cant idad de 10.920 pesetts, para 
atenciones carcelarias en el a ñ o 
ep ig rb í l ado , á saber: 

JUNTAMIENTOS 

_ Alcaldía cónsti ínciottál de 
. ' Abures 

Se hallan expuestas al público en 
la Sec re t a r í a del Ayuntamiento las 
cuentas municipales y del pósito del 
a ñ o 1905, por t é r m i n o da quince 
y treinta dias respectivamente, para 
que puedan examinarlas los que se 
crean con deiecho. 

V Alvares tt.de'Marzo de 1906.—El 
Alcalde, Nicasvo Nazabal. 

Alcaldía constUucional de 
- • CeUnico , 

No hab iéndose presentado á sor 
tallado el mozo J e s ú s Rodr íguez Re 
yero, del reemplazo de 1904. sortea
do con ef n ú m . 6, lo verificará el 
día* 20 del -actual. En otro caso le 
pa ra rá el perjuicio consiguiente. 

Cebanico 8 d¿ Marzo de 1906.— 
El Alcalde, Celestino Fe rnández . 

Alcaldía coMlüucional de 
mitres de Orbigo ; 

Formadas las cuentas municipa 
les de este Ayuntamiento del año 
1904, se hallan expuestas al público 
en la P-creturia del mismo por t é r 
mino de quince d'ns, á los fines pre-

Alvares 
Bembibre.. - . . . . 
B e n u z a . . . . . . . . . 
Borrenes 
C a b a ñ a s l i a ra s , . 
Castnllo de Ca 

brera 
Castropodame... 
Congosto 
Cubillos 
Ca rucedo . . ' . . . . . 
Enciuedo. 
Fotgoso de la Ri 

b o r a . . . . 
Fresneda ; . 
I g ü i f i u . . . . . 
Los Barrios deS t 

las . ¡ . . . . . . . 
Molinaseca . . . . 
Noceda.. 
Pá ramo del S i l . . 
Ponfar rada . . . . . 
P r i u r a n z a de l 

Bieño.. . . . .:;' , 
Pnentedeuoinm 

go F l ó r e z . . ".. 
San Esteban no 

Valdueza.. 
T o r e n o i . . . . . . 

-lo al i r i -
in vatro 

Total 10.9.-0 

424 35 
817 7» 
4 ¡7 01 
191 57 
2U3 16 

321 86 
457 21 
473 31» 
HI6 36 
3¿ó 46 
48 i 53 

462 87 
'¿'A 45 

- 358 94 

532 93 
432 01 
435 62 
403 40 

1.831 86 

473 03 

457 57 

.' -111 24 
419 '3) 

108 59 
204 45 
1U8 75 
47 89 
50 79 

SO 46 
114 30 
118 35 

7H C9 
81 37 

120 64 

115 72 
53 31 
«9 74 

133 23 
108 > 
108 90 
100 85 
4o8 72 

119 01 

114 39 

102 81 
112 31 

2.730 > 

Punferrada 3 de Vlarzo de 1906 
El Alcalde, Ansélmo Curnej). 

Alca l i i i constitucional de 
BemHbre 

No habiendo comparecido al acto 
de revisión de excepciones el reclu
ta ¿el reemplazo de 1905, n ú m e r o 1 
del sorteo, J UAO de T o r r í Merayo, na
tu ra l de es tá villa, hijo de Tirso y 
Moría, por la pre.<enta se le cita y 
emplaza para que dentro del pre
sente mes comparezca á rev is ión , 
coa advertoDCia que de no hacerlo 
n i enviar los documentos que pre
viene é l art . 95 de la ley de Reem
plazos vigente , se le segu i rá expe
diente de prófugo. 

Bembibre 6 de Marzo de 1906.— 
El Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Caslropoiame 

Para la formación en su día de los 
apénd ices de terr i tor ial y urbano, 
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BP hace prcc.íBo que los que haysn 
sufficlo altevac'ón en su riqueza, 
prever ten rn'.acoDeB juradas en la 
S e o r s t a r i í do Ayuntamiento eu el 
t é rmioo de quince dias. 

Caetropodame 1.° de Marzo de 
19U6.—Cipriano Reguero. 

Almldin constitucional di 
Corvillot lie los Oteros 

Por defunción del que la deeem 
peñaba , se halla vacante la plaza 
da Méjico t irular de este Ayunta 
miento, con la dotación anual de 80 
neeetis, pipadas de lus fondos de 
es t i Municipio por trimestres venci 
dos. 

Los aspirantes á dicha pieza po 
drán prefenta.- sus solicitudes den
t ro del plazo de diez dias; debiendo 
advertir que la provisión se h a r á 
condicioniil é interinamente hasta 
tanto que por la Superioridad se re 
í u e l v a una reclumación que este 
Aju i i t amien to tiene p r e í e n t a d a so
bre dicho asunto. 

CorvilloR de l i s Ote'os 1." de Mar 
zo de 1H06.—El Alcalde, Juan Alon
so Robles. 

te sobre cancelación de Bacza pres
tada por el Sr. Registrador ele la 
propiedad de este partido, D Buena
ventura A g u l l ó t y Prast, por el pro 
s e n t é hago saber que dicho señor 
A g u l l ó t h a cesado en el desempeño 
del expresado ciirgo de Registrador 
de la propiedad de Ponferrada, Ven-
drell.Falset, Vich.Zunora,Occiden
te de Barcelona. Tortosa, Deoia, 
Arouysde Mar, Huesca y Manacor, 
y se cita á los que tengan que dedu -
cir alguna rec lamación referente á 
dicha cancelación de fianza, pura 
que dentro de seis meses la presen
ten ante los Jueces dn primera ins
tancia respectivos de los partidos 
expresados anteriormente. 

San Keliu de Llobregat 1.* de 
Maizo de 1906.—El Escrihano, A n 
tonio Monés. 

Don'Vicente Mívtíéuiiez Conde, Juez 
de uiscrucc óo de este partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario seguido en este 
Juzgado |,ur e s t i f i t la Sociedad 
de Productos Químicos de esta ca
pi ta l , sé ha acordado llamar á don 
Fernando GMCZSIPZ. vecino que fué 
de esta capital, h»y deiguorado pa
radero, para que deutro del t é rmino 
de diez dias comparezca ante este 
Juzgado con. el fin de recibirle de 
claracióo en dicho sumario; aperci
bido, que de no verificarlo, 1c.para
rá el perjuicio é que hubiere lugar. 

DaiJo en León á 5 de Marzo de 
1H06.—Vicente Menén'dez Conde.— 
Heliodoro Domenf chíV- -

Cédula de citación 
Por el Sr. Juez dé ins t rucc ión de 

este partido. se""a(!ordó- en! pro"veidd 
del "di* de hoy en' la causa q ú e se" 
instruye sobre robo .dé iin macho 
millar de Félix González Calvo, ve
cino de et-th ciiiuad, en Ja noche'del 
día 10 de Febrero ú i t imo, que s é . c i 
te de compaiécéncia antfreste'Juz•'. 
pndo. dén i ro de quinto dia, cou él 

• fio de prestar declaración ên" "dicho 
B Ü m a r i o , á uu'sujeto qué ' se^hospe-
dó eo la casa del perjudicado Félix 
González, en el din antes expresado, 
ó tea.el iiia 10 'de: Febrero ú l t imo , 
de les Htsu! «'gii ' ieutéc: De unós ¿ i 
á 25 años,-al to, delgado, descolori
do y e; fermo. gssta bigote rubio; 
lleva tapabocas do dos colores: azul 
,y ebearosdo, gorra do visera, pau 
talón de; pana con. rayas pequeñas 
color ceniza y,' botaa blancas'de. be 
cerro, con la punta ¿ g u d a , cuya re
sidenciay demás circunstancias se 

• ignoran. ' 
Y para que sea citado con arreglo 

íi 'derecho, haciéndolo saber al pro
pio tiéoipo . ta', snjpto su c b ü g a 
ción ,dé coiicurrir por este . l lama
miento, expido la presente cédula.en 
Astorgii á ¡ ."de Maizu de 1906.— 
El Actuario, Cipriano Campillo. , 

E D I O X O 
En v i r t ud de lo dispuesto por el 

Sr. D. Juan A r n e t y Perrera, Juez 
de primera instancia de etta villa y 
su partido, en méri tos del expedieu-

E D I O T O 

Don Manuel Mart ínez Sueiro. Juez 
de ins t rucc ión del partido de Ria-
ño (León). 
Por el presente edicto llamo y cito 

á Salvador Villayaodre, natural y 
vecino de Pelechas, partido jud ic ia l 
de La Vecilla, para que deutro del 
té rmino de diez dias, desde la inser
ción del presente ea los periódicos 
oficiales, comparezca ante oete Juz
gado á prestar declaración en causa 
que se sigue por lesiones contra 
Modesto ' ioozá lez S á n c h e z ; aperci
bido, que de no verificarlo, le pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar eu 
derecho. 

Dado en R ' aüo á 1." de Marzo de 
1906.—Manuel M a r t í n e z . — Í . . S . M . , 
Toribio Alonso. ., 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el j u i c io de 

que se hará m é n t o , r ecayó la sen 
ténc ia .cuyo encabezamiento y pane 

.dispositiva dicen: -
»Sentencia.—En la ciudad de León, 

A tres de Marzo de mil novecientos^ 
seisT el Sr. D. José Alonso Pereira, 
Juez municipal de la misma: visto 
el prec-jdente juicio verbal c iv i l ce-: 

•lebrado. a instancia de D. Genaro" 
Fernández Cabo, A g e n t é de Negó ' ' 
cios,' vecino de esU capital, cootra. 
D. José Sá r thou y Calvo,-Interven 
tor de Hacienda de Burgos, sobré 

^pago'de"doscientas pesetas, por las: 
"mensualidades vencidas de Enero y 
Febrero de mi l novecientos dos, con, 
las costas,, porai i te mi, Secretario, 
dijo: : _ '-•.••.;. ^ : " :', 
: fallo que debu condenar y conde
no á D. José Sanhou y Calvoal pago 
de: las doscientas pesetas que le re
clama DV Genaro, F e r n i u d é z Cabo, 
imponiendo las costas al deman
dado.. 

Asi definitivamente'juzgando,.lo 
p ronunc ió , mandó y firmó el expre 
sudo Sr. Juez, y cer t i f ico .—José 
Alonso PereTa.—Aate mi , Enrique 
Zotes. 

. Ypara pubücar en el BounriK Opt 
CIAI de esta provincia, i fin de que 
sirva de notificación al demunuado, 
firmo el presente en León á seis de 
Márzii de m i l n o v e c i e a t o s i e l s . — J o s é . 
Alonso Pereira.—Ante mi , Enrique 

.Zotes. :'.- • 

" ~ ANUNCIOS OFIOIÁLÍS 

Don Simón Safón Pena, Comaudan-
dante de I i fVntería y Juez ins-
truector de la plaza de Bilbao. : 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á los paisanos proce -
sados por el delito de insulto á fuer

za armada Eulogio Rojo García , do 
i'A años .¡e edad, soltero, jornalero, 
oatural de Montealegre (León), é 
hijo de Antonio y de Francisca, y á 
Simón García Mata, de :¿'á años , sol
tero, jornalero, natural de Monteale
gre (León), ó hijo de Matías y Joa
quina, para que eu el t é rmino de 
treinta dias, contados desde la pu-
blicació i de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Beletin Oficial de 
las prcvincias de León y Vizcaya, 
comparezcan en este Juzgado, á fin 
de responder á los cargos que les 
resultan; bajo apercibimiento, de 
que si no lo verifican, les pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar, y se 
les declara rebeldes. 

Por tanto, exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
y,judiciales y del elemento mili tar , 
en nombre de S. M . el Rey (Q. D.G.), 
para que practiquen activas d i l i 
gencias para la busca y captura de 
dichos indiuiduos, y caso do ser ha
bidos, los remitan presos á esta pla
za, donde quedarán en la cá rce l á 
mi disposición. 

Duda en Bilbao á '16 de Febrero 
de 1906.—Simón Safón. 

Don Pió Huard Resavud, primer 
Taniente del Regimienco de I n 
fanter ía de Covadonga, n ú m . 40, y 
Juez instructor ael exped ien té de 
ab intestato que se instruye por 
defunción d e í . soldado de este 
Cuerpo, Joaqu ín Alvarez Rubio. 
Por'el presente edicto se cita y 

llama á Maximino Alvarez Rubio, 
que 66 BU pone es natural de Murías 
de Paredes, hermano del causante, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el t é rmino de treinta 
dias, contados des le la publicación 
del mismo en la (lácela, y Boletín 
Oficial de Madrid y BOIBTÍN OÍICIAI 
dé León, comparezca en este Juzga 
do, que tiene su residencia oficial en 
Alcalá de Heusres (cuartel de l l o n - -
digorria) , á ' u s a r de su -derecho, 
apercibido," que de no verificarlo asi 
le parárá .e l perjuicio á. que.hubiere 
lugar..-:.'-:..;.'..:.. _ " ' < . ' ; . , - Á r . ' 
.-' Alcaiá-de-Hsuares- 24: de/ Pebré^ 
rp de lb06..-T-íPio Haard. . . . . 

Don"Josó González .Moraiesi primer 
;.: :Teniente d e J ' R e g i n i é n t o de ln fañ -
- ..teria do Burgos, n ú m í ' , S 6 , Juez 

instructor dei .expidiente 'q i íé : por 
... presunta "deserción . í ' e V í u s t r u j e 

'co'utra el réclnta de la Zona dé 
Leótij Balbino Fe rnández López.*" 

-- Por la presente requisitoria cito, 
Mamo y emplazo si . citVdor recluta 
Balbino, hijo de Matías y"de Carlota, 
natural de .Quintaniila, Ayun ta -
miento,de.Soto y Amio, pt.q'vioeia' 
de León,: Juzgado de Murías ; nació 
en ií9 "de FéLrero dé 188i, e s túd ian-
te,' soltero, "estatura .1,630 metros, 
para quo eu. el preciso térmínó. 'de 
treinta dias, "á contar desdé la.pu-
blicaciÓD de la .presente en-la. Ba
ceta de Madrid y BOIÉTÍN OFICIA i 
de ia 'proyincín, :comparezca:. ante 
este Juzgado de ins t rucc ión , á res 
ponder á los cargos que en el mis
mo le resuitun,"siendo declarado en 
rebeldía de no efectuarlo asi. 
. P j r tanto, en nombre de S. M;.el 
Rey (Q. D. G:), pido á las autorida
des, tanto, civiles como militares, 
procedan á su bosca y captura, pó-
niéadolo á mi disposición caso: de 
ser habido. 

León 2 de Marzo de 1906.—José 
González . 

Don José González Morales, primer 
Teniente del Regimiento U fame-
ría de Burgos, num. 36, Juez íes 
t ructor nombrado en el exp«d:ea 
f i que por presunta desorción ins
truyo al recluta de la Zoco de 
León, Ricardo García Alvares. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al citado Ricardo,, 
hijo de Telesforo y Cayetana, na tu 
ral de I r iao, Ayuntamiento de Soto 
y Amio. provincia de León, Juzga
do de Murías nació eo 19 de No
viembre de "1884, oficio jornalero, 
estado soltero, estatura de l,60ft 
metros, señas personales se igno 
ran, para que eu el preciso t é r m i n o 
de t reinta días, contados desde la 
publ icac ión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OF.CIAL. 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de IOR 
cargos que eu el mismo le resultan, 
siendo declarado en lebcldia con los 
perjuicios cousigu:entes, de no efec
tua r lo . 

„ Por tonto, en nombre de S. M. el-
Rey (Q D. G ) . pido, y de m i paitet 
suplico, procedan á la busca y cap-" 
tura , y en caso de ser habido ló p o n 
gan á mi disposición IES autorida
des tanto civiles como mi l i tó les . 

Leóu 2 de Marzo de 1906.—José. 
G o n z á l e z : 

* * 
D^Q José Goor.ález Morales, primer-

T é n i e o t e del Regimiento Infante 
ría de Burgos, mi tn . 36, Juez ins
t ructor del expediente quo por-
presunta deserción instruyo con-

' tra el recluta de la Zona rie Léóo,.-
Baldomcro Cadencs Alvt rez 
Por la presente requisitoria cito,, 

llamo y emplazo al citado B a l d ó m e -
r o , hijo de Francisco y Constantina,. 
natural de Rjolago, A y u m a m i é n t o 
dé San Emiliano, provincia de L e ó n , ; 
Juzgado dé primera, i n s t a n c i a - d é ' . . 

.Mur ías . d 'í>'Paredes, Hoció-eb 29,de. '•• 
Abr i l de.1884, oficio pas tór r -es tado , 
soltero; estatura 1,594 metros, se
ñ a s personales se ignoran, para que. 
en el precisó t é r m i n o de treinta dias, 

.á cbritár desde-la .púb l i cac ión 'de la " 
presente/on ' l a . Gaceta de-Madrid y--. 

vBÓLBTitr-OFioiiV'.de- Jlb-. .prpvipciaj _ 

' i n s t rucc ión •ft'mi:ítar:'a'^responder dé 
-los c a r g ü s que le resultan é h dicho. -
é x p e d i e o t é . . - . í ' ; V . . .'-.""• -'.• 

,. Por tanto, en; nómbre de 'S , .M. el ' 
Roy.:(Q.'D: G.), p idoVáías autonda-:' 

.'dés','" tanto"-civiles ' íCómo 'mili tares, 
procedan A su de tenc ión , poniéndolo- : 
a mi disposición en caso de ser'ha-
'bido'. ' "• ,-' - i ' " 1'-. i • : • • ' ' . : . " ; • ;.' •'-' 
• --León 2 de Marzo .de 1905 — J o s é 
G o n z á l e z . ; - ' : . .' ;-,. ' ¿ -

LA PAPELERA LEONESA 
- (Suciedad an'<taiii¡ñ)¿ "... 

''. No .hab iéndose podido. cel"brar la 
Junta general ordinaria smi.ioiada 
para el 28 de Enero próximo pasa
do," por.; falta de concurrentes que 
representasen el numero suficiente 

.de. acciones que previene el a r t i cu
ló Í.7, párrafo 1 "de los Estatutos de 
la Sociedad, se convoca nuev'amen--
t e . . s e g ú n lo dispuesto er. el párrafo 

•3 " del citado articulo, á Junta ge
neral ordinaria que tendrá lugar el . 
día 26 del actual, á los tres dé la 
tarde, y en e l . edificio-fábrica d é l a 
Sociedad, en que sé celebrará , cual 
quiera que sea el número de asís- , 
tontea, como uutoriza.el menciona
do párrafo 3.° .'. 

. León 9 de Marzo de 1906—El Con
sejero-Secretario, Mario Fe rnández 
de las Cuevas 

- Imp. de laDÍDutactón proTinoíal. 
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